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DATO CONFIDENCIAL

Asunto: Recepcién y se ordena.
Santiago de Querétaro, Querétaro, nueve de junio de dos mil veintidds.

VISTO &l oficio SE/944/2022, signado por el Maestro Carlos Alejandro Pére;
Espindola, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro’,
recibido el siete de junio de dos mil veintidés? por la Unidad Técnica de
Fiscalizacién. :

Numeral 1 y 287 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral;
45, fraceién Vill del Reglamento Interior del Instituto; el Técnico Electoral adscrito
a la Unidad Técnica de Fiscalizacién, Acuerda:

PRIMERO. Recepcion. Se tiene por recibido el oficio de cuenta que va en una foja,
por medio del cual el Secretario Ejecutivo del Instituto hace del conocimiento que

‘En adelants Instituto,

gas techas que a continuacion se mencionan corresponden al afio dos il veintides, salvo mencién exXprosa.
“Eno sucesivo Asociacion Civii,
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una imposibilidad juridica para continuar con dicho procedimiento, a fin de
determinar, entre otros, si los recursos reportados por la Asociacién Civil tienen

Politicos sefiala Que, a partir de| Momento del aviso de intencién de constituirse
€omo partido politico local, hasta |a resolucién sobre |3 procedencia de registro, la|
organizacién debe informar mensualmente a) Instituto sobre elorigeny destino de
SUs recursos, dentro de Jos Primeros diez dias de cada mes, en términos del titulo
décimo de los Lineamientos,

*En adelante Lineamientos,

Sirve de criterio orientador la jurisprudencia 34/2002 con e rubro “lmprocedencia. El mero hecho de quedar sin i
materia of procedimiento actualiza la caysal respectiva”, emitida por el Tribunal Electoral def Poder Judicjal de
la Federacion,




INSTITUTO EI,EC‘m!L\!.
DEL ESTADO DE QUERETARO

Por 1o tanto, en virtug de lo sefalado en el oficio SE/944/2022, lo manifestado
anteriormente, de conformidad con el articulo 91 de los Lineamientos, se ordena

Partir de que surta efectos la notificacién respectiva, en seguimiento a sus
obligaciones en materia de ﬁscalizacién. informe a |a Secretaria Ejecutiva del
Instituto respecto de su intencién de ampliar Ja vigencia de |a Asociacién Civil, o
bien, presentar la solicitud para la disolucién y liquidacién de la misma,

Asimismo, se hace del conocimiento de Ia Asociacién Civil que, en caso de no dar
cumplimiento a Jo solicitado, se estard a lo sefialado en los parrafos segundo y
tercero del articulo 91 deg los Lineamientos, los cuales precisan que cumplido el
Plazo referido an el pérrafo que antecede, | Unidad Técnica de Fiscalizacién
informars a [a Secretaria Ejecutiva lo Que corresponda y Que en caso de que no se
Presente la solicitud de referencia, Ia Unidad Técnica de Fiscalizacién proveera lo
conducente, sin perjuicio de os procedimientos $ancionadores a que pueda ser
acreedora,

Electoral de| Estado de Querétaro en g expediente TEEQ-POS-23/2022, Se ordena
informar a I Secretariz Ejecutiva el contenido del Presente acuerdo, remitiendg
Copia certificada del mismo, Para su conocimiento y los efectos legales a que ha
lugar,
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Se hace de! conocimiento
del Estado de Querétaro,
la Ley de Medios de Impu

del plblico a través de los estrados de
en términos de |

lnstituto Electoral
0s articulos 50, fraccion i1y 52, todos de
eria Electoral del Estado de Querétarog,
Asilo proveyé y firmé el

Técnico Electoral
Instituto. Conste,
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